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CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 51/1987, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficill/ del Estada»
número 134, de 5 de junio de 1981.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 51/1987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
tin Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las oportulLU correcciones:

En la pá¡ina 2, primeta columna, párrafo 4, linea 3, donde dice:
«1¡oacio Pañarés», debe decir:«I¡tW:io PaIIan!s».

En la p4gjna 2, se8unda columna, párrafo 3, ÜDea 4, donde dice:
«gramoS», debe decir: «miligramo.,..

En la página 2, segunda columna, pánafo 1, linea 9, donde dice:
«estado», debe decir: «estadio».

14757 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 52/1987, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Bolel(n Oficial del Estado»
número 134, de 5 de junio de 1981.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 52/1987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
tín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcriben a continuación 1u oportunu cort'1lCCiones:

En la pálina 4, sesonda columna, párrafo penúltimo, línea 3,
donde dice: «confirmándose de», debe decir: «confirmándose 18».

14758 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 54/1987, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Bale/In Oficial del Estado»
número 134, de 5 de junio de 1981.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 54/1987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
tin Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcribena~tinuaci~Ias~ __ correccio~

En la página 9, primeta columna, párrafo último, linea 9, donde
dice: «arl. 58.6.3 del Códi¡O», debe decir: oart. 586.3 del Código».

14759 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 57/1987, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Bolelln Oficial del Estado»
número 134, de 5 de junio de 1981.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 57/1987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
tín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcriben a continuación lu oportunas correcciones:

En la págioa 16, primera columna, párrafo 1, linea penúltima,
donde dice: «<¡ue condenaba», debe decir: «<¡ue se condenaba».

En la pá¡ina 16, primera columna, pÚTlifo 3, línea 4, donde
dice: «y ractonalidad expresa». debe decir: «y de racionalidad
expresada».

En la págioa 16, primera columna, párrafo 3, línea 14, donde
dice: «expresada en», debe decir: «expresada de».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 61/1987,-del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletln Oficial del Estada»
número 134, de j"de junio de 1981.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 61/1987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «!Iole.

tín Oficial del Estad... número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las opo__ correccio~

En la pá¡ina 23, primeta columna, párrafo último, línea 3,
donde dice: illorente, don Eu¡enio», debe decir: «L\nrente, don
Luis Dlez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eu¡enio».

En la página 23, seaunda columna, párrafo último, línea 3,
donde dice: «en toda», debe decir. «de tOda».

En la pá¡ina 23, segunda columna, párrafo último, linea 6,
donde dice: oart. 42.1», debe decir: «43. b•.

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 62/1987, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Bolelln OfICial del Estado»
número 134, de 5 de junio de 1981.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 62/1987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
tIn Oficial del EstadO» número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las oportulLU correcciones:

En la págioa 26, I!rimeta columna, párrafo 5, 1ínea 11, donde
dice: «jurfsdIccional {fundamento jurfdico 3.,,»>. debe decir. «juris-
diccioDa! tambi6n». .

En la~ 26. primeta columna, párrafo S, línea 12, donde
dice: «pues la"», debe decir: «pues (fundamento juridico) "la"».

En la páI!na 26, primeta columna, párrafo 5, línea 9, donde
dice: «dicIembre de 1970», debe decir: «diciembre de 1978».

En la págioa 26, seaunda col~ párrafo 2, línea 3, donde
dice: abril de 1989», efebe decir: abril de 1983...

En la pá¡iDa 27, primeta columna, párrafo último, línea 3,
donde dice: 4lOrdenes tambi6n», debe decir: «Ordenes ministeriales
tambi6n».

En Ia, pá¡ina 27. primera colll!"na, párrafo.li;ltim~, linea IS,
donde dice: «Orden de», debe decir. «Oiden numsterial de».

· En la págioa 27, sesunda. columna, P'n:&fo 1,.1ínea 1, donde
dice: «órdenes de», debe decir: «Ordenes mmtSteriales de».

En la página 27, sesunda columna, párrafo 5, última línea,
donde dice: «Ordenes qUe», debe decir: «Ordenes ministeriales
que».

· En la págioa 2~, segunda col!""D8, ~o .8, lí,nea 3, d!,nde
dice: «Ordeñrecumda», debe decir: «Orden ministerial recumda».

· En la págioa 2~. pnmeta col~lmna, ~o .4, lí,nea 1, d!>nde
dice: «Ordeñrecurrida», debe decir: «Orden ministerial recurrida».

En la pá¡ina 28, pnmeta columna, párrafo 5, linea 2. donde
dice: «Orden reiterando», debe decir: «Orden ministerial reite
rando».

· En la págioa 28, sesunda columna, ~o. 3, línea 1, donde
dice: «Ordeñ nO»l cebe decir: «Orden minísteriaI no».

En la pá¡ioa ¿8, seaunda columna, párrafo 4, linea 2, donde
dice: «Orden recurrida», debe decir: «Orden ministerial recurrida».

· En la págioa 28, segunda.columna, ~o ~, línea 2, donde
dice: «Ordeñ aqul», de6e decir: «Orden mlDlsteria1 aqul».

En la pá¡ina 28, segunda colum!!!'. párrafo 7, línea 9, donde
dice: «Tribunal haya», C1ebe decir: «Tnbunal ha ya».

14762 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 64/1987, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Bole/(n Oficial del Estada»
número 134, de 5 de junio de 1981.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 6411987,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
tín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las opo__ correccio~

En la página 33, primeta columna, párrafo 4, linea 8, donde
dice: «don Alfredo Sáncbez Sánch_, debe decir: «don Alfredo
Sánchez González».

En la p4gjna 34, primeta columna, párrafo 7, línea 18, donde
dice: «orden- que», debe decir: «Orden ministerial que».

En la pá¡ina 34, primera columna, párrafo 7, linea 19, donde
dice: «respeten derechos», debe decir: «respeten los mismos».

En la página 35, primera columna,~o 2, línea 1, donde
dice: «al Ministerio~, debe decir: «el M1Disterio».


